
ACTA 5ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA PARA LA CONCESIÓN DE 2 BECAS 
COMUNICACIÓN (PERIODISMO) CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 25 DE JULIO DE 2024.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en:

- La Orden 4/2024, de 2 de julio de 2024, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio 
y Turismo, establece las bases que regulan la convocatoria y concesión de becas para la 
realización de prácticas profesionales en la Agencia Valenciana de Innovación (AVI) (IVACE+i 
Innovación) (en adelante Orden 4/2024).

- La resolución de 25 de julio de 2024, de la Vicepresidencia ejecutiva de la Agencia 
Valenciana de la Innovación (IVACE+i Innovación), se convocaron tres becas para la realización 
de prácticas profesionales en sus dependencias.

Siendo el 08 de enero de 2025 a las 9:30 horas, se constituye la comisión evaluadora becas 
comunicación (Periodismo) con la siguiente composición:

El Presidente Titular, la persona titular de la Secretaría General Técnica de la AVI, Joaquín 
Martínez Gómez se encuentra ausente por causas justificadas, debiendo ser sustituido por el 
miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden 
(artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público). De 
manera que la composición es la siguiente:

Presidenta Suplente: La persona titular de la jefatura servicio de personal, contratación, 
asuntos generales e informática: Marina Lucena Herráez.

Vocal-Secretaría Titular: La persona titular de la jefatura de prensa y comunicación: 
Francisco Álvarez Sánchez.

Vocal 2 Titular: La persona titular de la jefatura de unidad de gestión económico -
administrativa: Álvaro Villanueva Coello.

En el acta de fecha 05 de diciembre de 2024 se acordó que, de conformidad con el artículo 7.2 de la 
resolución de convocatoria del 25 de julio de 2024, solicitar subsanación a los interesados para que corrijan 
las deficiencias o presenten los documentos faltantes, dando para ello un plazo de 10 días hábiles.

En este periodo, se recibe alegación del interesado Pedro Ramírez Arias solicitando el mantenimiento de la 
puntuación obtenida en la primera fase para formar parte de la bolsa de reserva, que, si bien se presenta
fuera del plazo de alegación establecido por las bases, esta comisión evaluadora pasa a considerar el fondo 
del asunto, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 39/2015. Se acuerda su denegación, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 4.3 de las bases, no aceptando en la bolsa de reserva a ningún candidato que, 
habiendo sido convocado a la entrevista, no asistiese. 

A la vista de las subsanaciones recibidas y de la documentación acreditativa aportada, se observa que las 
siguientes personas no acreditan estar en posesión del requisito mínimo de valenciano (B1) a fecha de 
finalización de presentación de solicitudes:  



APELLIDOS NOMBRE NIF

MEKSOUB GRAU CARLA ***6014**

TORRES MENACHO DONATO ***0113**

Procede, por tanto, su exclusión del procedimiento. 

Por otra parte, se procede a la rebaremación de las personas candidatas restantes, a la luz de los 
documentos acreditativos presentados, resultando lo siguiente:

-
-

La comisión evaluadora procede a la suma de los puntos obtenidos en la fase de prueba y entrevista 
con los conseguidos en la fase primera de méritos y a la publicación de la lista provisional por 
puntuación total obtenida (ANEXO I), indicando cuál de estas personas van a ser propuestas para ser 
beneficiarias de las becas por obtener la mayor puntuación, y qué personas integran la bolsa de 
reserva. Se concede un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación 
para formular alegaciones; transcurrido este plazo, y a la vista en su caso, de las alegaciones 
formuladas, se publicará el listado definitivo del proceso de selección.
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